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ORDEN de 17 de noviembre de 1989 por fa que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del falIo de la sentencia dictada par la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Sevi//a, en el recurso contencioso-administrativo nu~_
mero 3.314/1986, promovido por don Hefiodorp Expresatl
Navas. '
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«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el prese!'l.te
recurso, interpuesto por don Pedro Sánchez Núñez contra la ResoluclOD
del Instituto Nacional de Administración Pública, de 22 de diciembre de
1988, imponiendo· a aquél las costas del proceso.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial•. y
demás preceptos concordantes de la VIgente Ley de la JunsdIcClon
Contenciosc>-Administrativa,ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propiosténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. n.
Madrid, 17 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1981), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

nmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de
Administración PUblica.

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien~
cia Territorial de 5eviUa ha dietado sentencia, con fecha 5 de mayo
de 1989, en el recurso contencioso--administrativo número 3.314/1986,
en el que son partes, de una, como demandante, don .H,ehod?!o
Expresati Navas, y de otra, como demandada, la AdmIntstraclOn
PUblica, representada y defendi~ por el Letrado d~~ Estado.. ..

El citado recurso se promoVIó contra la ResoluclOn de la Dirccoon
'General 'de la Vivienda del Ministerio de Obras PUblicas y Urbanismo
de fecha 24 de octubre de 1986, que desestimaba el recurso de alzada
interpuestocoiltra la Resolución de la Dirección Especial de ese
Departamento en Ceuta de fecha 24 de abril de 1985, por la que se
acordó el desahucio del recurrente de la vívienda que ocupaba en la
Zona Portuaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
coniencias<radministrativo interpuesto por el Procurador señor Díaz
Valor, en nom~re y representación de don Heliodor.o EX:I?resalÍ Navas,
contra Resoluctónde 24 de octubre de 1986 de la DIreccton General de
la Vivienda del Ministerio de Obras PUblicas y Urbanismo, que
desestima el recurso de alzada en su día formulado por el actor contra
Resolución de 24 de abril de 1985, de la Dirección Especial de este
Departamento en CeuIa, por la que se acordó el desahu~o del
recurrente, ocupante de la vivienda sita en la Zona Portuana, por
tal 3.°, 4.° e, escalera derecha, en Ceuta, que confirmamos por
entenderlas ajustadas a Derecho. Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUbl~cas! .de
conformidad con 10 establecido en los articulos 118 de la ConsUtuclOn;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder JU;dü~ia.l;,'y
demás preceptos ~oncordantes d~ la vigente Le.y d.e la JU':l.S<ÍlcclOn
Contencioso-Admmistrativa, ha dispuesto la pubhcacIón de dIcho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propiostérrninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, .17 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

29066 ORDEN de 24 de noviembre de 1989 por la que se dispone
lafub/icación, para general conocimiento y cumplimiento.
dI! failo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
clOso-Admmistrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid, en el recurso contencios<radministrativo numero
1.712/1985, promovido por don Jestis Torre Franco.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencíoso-Administrativo de la Audien~
-cía .Territorial. de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 16 de
nOVIembre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo número
1.112/1985, en el que son partes, de una, como demandante, don Jesus
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ORDEN de 17 de noviembre de 1989 por la que se dispone
la fublicación, para general conocimiento y cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo nú·
mero 1.07811986, promovido por doña ,Viaria Concepción
Martln Alguacil.

limos. Sres.: La Sala Segunda de lo Contenciosc>-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Madrid ha dietado sentencia, con fecha 18
de abril de 1989, en el recurso contencioso-administrativo numero
1.078/1986, en el que son partes, de una, como'demandalite, doña Maria
Concepción Martín Alguacil, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Publica, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El cítado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio de
la Presidencia de fecha 4 de noviembre de 1985, que desestimaba el
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución del mismo
Ministerio de fecha 30 de abril de 1985. por la que se la excluye de las
pruebas selectivas unitarias para ingreso en el Cuerpo Administrativo de
la Administración del Estado y Administrativo de la Seguridad SociaL

La parte dispositíva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioS<?administralÍvo
interpuesto por doña María Concepción Martín Alguacil, funcionaria
del Cuerpo General Auxiliar de la Administración Civil del Estado,
contra la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración
PUblica, del Ministerio de la Presidencia, de fecha 4 de noviembre de
1985, que desestimó el recurso de reposición contra la de 30 de abril del
mismo año por la que se le excluye de las pruebas selectivas unitarias
para ingreso en los Cuerpos Admmistrativos de la Administración del
Estado y Administrativo de la Seguridad Social, debemos declarar y
declaramos que dichas resoluciones impugnadas se reputan conformes
a Derecho, sin hacer pronunciamiento alguno acerca deJas costas
procesales causadas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder JUdicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en' sus propios términos de la mencionada sentencia.

demás I?receptos ~~ncor~ntes ~ la vigente Ley. de la Jurisdicción
ContenciOso-AdmInistratIva, ha dIspuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boleñn Oficial del Estado», para general· conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. lI.
Madrid. 17 de novi~mbre de 198~.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretano. Juan IgnaCIO Moltó Garda.

lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

Lo que digo a vv. n.
Madrid, 17 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos, Sres. Subsecretario y Directora general de la Función PUblica.

ORDEN de 17 de noviembre de 1989 por la que se dispone
la flU:blicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentenClQ dictada por la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de
Justicia de Andaluda, en el recurso contencioso-adminis~

trativo número 57/1989, promovido por don Pedro Sánchez
Núriez.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia, con
fecha 10 de julio de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 57/1989, en el que son partes, de una, como demandante, don
Pedro Sánchez Nuñez, y de otra, como demandada, la Administración
PUblica, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovíó contra la Resolución del INAP de
fecha 22 de diciembre de 1988, por la que se aprueban las bases de la
convocatoria que han de regir las pruebas para el acceso a la Subescala
de Secretaria, de la Escala de Funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:
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Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 11 de marzo
de 1989, en el recurso contenCÍoso-adrninistrativo número 928/1986, en
el que son partes, de una, como demandante, el Abogado don Manuel
Campomanes Sanchis, en nombre y representación de don Juan Bias
Malina Abad, y de otra, como demandada, la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio de
la Presidencia de fecha 25 de junio de 1986, que desestimaba el recurso
de reposición interpuesto contra la Resolución de la Dirección General
de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 27 de junio de 1985, por la que se le denegaba al interesado la
autorización para compatibilizar dos actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:
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ORDEN de 24 de noviembre de 1989 por la que se dispone
la fllblicQctón, para general conOCimiento y cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. en el
recurso contencioso-adrninistraIil'o número J 16, 965. pro
movido por el Procurador don Juan Carlos Esteve= Ferndn
de:: ,Vovoa, en nombre y representación de don Jose Javier
Pére: Pére::.
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vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto
la publicación de dicho fa1l0 en el «Boletín Oficial, del Estado}}, para
general conOCImiento y cumplimIento en sus propIOS terminas de la
mencionada sentencia.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1989. de la Subse
cretada. por la que se emplaza a los interesados en el
recurSO contencioso--adminislrativo numero 19.607, inter·
puesto ante la Audiencia Nacional (Sala de lo Contencioso
Administrativo, Sección Primera).

Recibido el requerimiento telegráfico de la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional a que
hace referencia el artículo 8.2 de la Ley 62/1978. de 26 de diciembre, en
relación con el recurso contencioso-administrativo número 19.607,
interpuesto por la Confederación Sindical Independiente de Funciona
rios, contra Resolución del Departamento de 27 de octubre de 1989,
sobre acuerdos e informes adoptados en la Comisión Superior de
Personal,

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar para que comparezcan ante
la Sala. en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la

'misma.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien·
cia Nacional ha dictado sentencia. con fecha 21 de septiembre de 1989,
en el recurso contencioso·administrativo número 316.965. en el que son
partes, de una. como demandante, el Procurador don Juan Carlos
Estévez Fermindez Novoa. en nombre y representación de don José
Javier Pérez Pérez. y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y d~endida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió cO'rltra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 12 de noviembre de 1987,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolu
ción del mismo Ministerio de fecha 20 de abril de 1987, por la que se
le denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector publico.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento;

«Fallarnos: Que desestímando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Juan Carlos Estévez Fernández
Novoa, en nombre y representación de don José Javier Pérez Pérez,
contra la Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas
de 12 de noviembre de 1987, desestimatoria del recurso de reposición
promovido contra la Resolución del mismo Ministerio de 20 de abril de
1989, debemos declarar y declaramos que las Resoluciones impugnadas
son conformes a Derecho: sin hacer expresa imposición de costas.}}

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
I de julio. del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa, ha dispuesto
la publicación de dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado» para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos de la
mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 24 de noviembre de 1989.~P. D. (Orden de 25 de mavo

de 1987), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcia. .

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la AdmlOistración Pública.

Lo que digo a vv. Il.
Madrid, 24 de noviembre de 1989,-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

Madrid, 24 de noviembre de 1989.-EI Subsecretario. Juan Ignacio
Moltó Garcia.

ORDEN de 24 de noviembre de 1989 por la que se dispone
lafublicación. para general conocimiento y cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con·
tencioso-Administratlvo de la Audiencia Territorial de
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo nume-
ro 928/1986. promovido por el Abogado don Manuel
Campomanes Sanchis, en nombre y representación de don
Juan Bias Afofina Abad.

38306

29067

Torre Franco, y de otra, como demandada, la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio de
la Presidencia de fecha 16 de diciembre de 1985, que desestimaba el
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la Dirección
General de la Inspección General de Servicios de la Administración
Pública de fecha 27 de junio de 1985, por la que se le denegaba al
interesado la autorización para compatibilizar dos actividades en el
sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el sigUiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Jesús
Torre Franco, contra la Resolución de la Dirección General de la
Inspección de Servicios, con fecha 27 de junio de 1985, por la que se
acordó declararle en situación de excedencia en su actividad pública
secundaria y contra la de 16 de diciembre de 1985, que desestimó el
recurso de reposición, debemos confirmar y confirmamos las menciona
das resolucíones por ser ajustadas a derecho: sin hacer especial imposi·
ción de las costas del recurso.»

En su virtud, este_ Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgáníca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdícción
Contencioso·Adminístrativa. ha díspuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumplí
miento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid, 24 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Públíca.

«Fallamos: Que desestImando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto en nombre de don Juan Bias Malina Abad contra la
resolución dictada por la Dirección General de la Inspección General de
Servicios de la Administración PUblica oe la Presidencia del Gobierno
(hoy Administraciones Públicas) con fecha 27 de junio de 1985, en la
que determina que procede que el recurrente. sea declarado en situación
de excedencia voluntaria en su cargo de Administrativo del Cuerpo
Administrativo del excelentisimo Ayuntamiento de Madrid. resolviendo
la petición del recurrente de que le fuera concedida la compatibilidad del
mismo con el de Operador de Equipo en el Servicio de Informática de
la Seguridad Social en el Ministerio del ramo. y que recurrido en
resposición, se desestimó el recurso por Resolución de 25 de junio de
1986; debemos declarar y declaramos no haber lugar a la nulidad de la
resolución impugnada, y que no hay lugar a la declaración de abono de
salarios dejados de percibir, ni a la indemnización de daños y perjuicios,
significando que, en cuanto a este pronunciamiento, sin entrar en el
fondo del asunto, y por estimar que no procede en este procedimIento
ante este órgano jurisdiccional; sin hacer imposición de las costas.}}

En 5U virtud, este Ministerio, de conformIdad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de
1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la
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